[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007436, Ent. N° 5864/15, 6361/15, 6621/15 y 6731/15)



VISTO Y CONSIDERANDO: la solicitud de informe de la Junta Departamental de Montevideo, en cumplimiento de lo dispuesto por el Inciso 2 del Artículo 301 de la Constitución de la República, mediante Notas Nos. 2451, 2475 y 2480, relacionadas con el proyecto de decreto remitido por la Intendencia de Montevideo, por el que se crea el denominado “Fondo Capital” para el financiamiento de determinadas obras a través de un Fideicomiso;
ATENTO: a lo establecido precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Aprobar el informe que se adjunta;
2) Comunicar a la Junta Departamental de Montevideo.


INFORME


1) OBJETO

El presente informe se emite en ejercicio de la atribución asignada al Tribunal de Cuentas por el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República.

2) ANTECEDENTES

2.1  La Junta Departamental de Montevideo, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 301 inciso segundo de la Constitución de la República, remitió la Nota Nº 2451 de fecha 22.10.15 relacionada con el Proyecto de Decreto que le enviara la Intendencia, por el cual se crea el denominado “Fondo Capital” para el financiamiento de determinadas obras. Al respecto, este Tribunal, por Oficio Nº 8676/15 de fecha 04.11.15, acordó devolver las actuaciones, solicitando información complementaria para mejor proveer.
2.2 Por Nota Nº 2475 de fecha 17.11.15, la Junta Departamental envió nuevamente las actuaciones relacionadas con el citado proyecto, adjuntando la respuesta que diera la Intendencia a las interrogantes que planteara este Tribunal.
2.3 Por Nota Nº 2480 de fecha 27.11.15, el Legislativo Departamental remitió una nueva iniciativa elevada por la Comuna mediante Resolución Nº 5616/15 conteniendo un proyecto de decreto sustitutivo del anterior.
2.4  Finalmente  la Intendencia, por Resolución 5732/15, dejó sin efecto todas las iniciativas presentadas con anterioridad  y elevó un nuevo texto a la Junta Departamental, la que por Nota Nº 2484 de 3.12.15 remitió dichas actuaciones.

3) RESULTANCIAS DEL TRÁMITE

3.1 El “Fondo Capital” se crea para financiar obras públicas por un monto estimado en U$S 250.000.000 según cotizaciones vigentes al 30.9.2015, para la  “renovación y ampliación de infraestructura, movilidad urbana y gestión, y tratamiento de residuos sólidos para la ciudad de Montevideo”.
De conformidad con las respuestas proporcionadas por la Intendencia y la nueva redacción de la iniciativa, la Comuna, como administradora del Fondo, podrá ceder, ofrecer en garantía o securitizar los activos que lo integren, para constituir un fideicomiso, en los términos, condiciones y con las garantías que considere adecuadas, dando cuenta a la Junta Departamental.
Respecto del referido fideicomiso, en principio, el agente fiduciario será República AFISA, señalándose que “sin perjuicio de ello, la selección por la que se opte determinará el procedimiento de contratación, a los efectos del cumplimiento de la normativa aplicable”.
3.2 El “Fondo Capital” se financiará con:
a) Los ingresos provenientes del SUCIVE, por los montos anuales necesarios para el repago de un capital de hasta UI 2.500.000.000, más intereses y gastos de estructuración y administración asociados al mecanismo de financiamiento. La  tasa de interés máxima será del  8% anual en UI;
b) Otros recursos provenientes de transferencias del Poder Ejecutivo y  de otras entidades públicas;
c) La Intendencia podrá también incorporar al Fondo los ingresos provenientes de los Precios Compensatorios y al Mayor Aprovechamiento (Artículo D. 40 del Digesto Departamental, Volumen IV, Parte Legislativa), modificativos y concordantes, generados a partir de la ejecución de los proyectos de obra pública a financiar por el Fondo Capital. Se trata de ingresos que deben abonar los propietarios de inmuebles beneficiados en su normativa de edificabilidad por los proyectos que se ejecutan.
3.3 El plazo de repago de las obligaciones que se asumen, será de 20 años a partir de cada una de las emisiones de deuda que pueda realizar el Fideicomiso que se constituya. Al respecto la Intendencia, en respuesta al Oficio de este Tribunal Nº 8676/15, estableció que las obras comenzarán a ejecutarse en el actual período de Gobierno, que las emisiones se irán realizando en la medida que las obras se comiencen a ejecutar y que cada una tendrá un plazo de repago de 20 años.
3.4 Se crea un Comité de Seguimiento para controlar el cumplimiento de objetivos y realizar el seguimiento de los planes y obras a ejecutar. Asimismo se estipula la contratación de un Agente Certificador mediante procedimiento competitivo por parte de la Intendencia de Montevideo, con las funciones que se indican.
3.5 Las emisiones que realice el Fiduciario con garantía en los activos del Fondo Capital podrán ser parciales, abarcando la financiación de una o más obras.
3.6 El artículo 10 del Proyecto de Decreto autoriza a la Intendencia a que en cada obra proyectada en el Anexo “A”, pueda haber una variación en el costo estimado de hasta un 20%.
En cuanto a las sustituciones de obra, incorporaciones o cualquier nuevo proyecto a ser financiado, será remitido con proyecto de obra completo y costos asociados a  la Junta Departamental, la que deberá dar su anuencia por dos tercios de votos del total de sus componentes.
Conforme al Artículo 11 las posibles variaciones en los costos estimados, incorporaciones, modificación o sustitución, en ningún caso podrán significar un aumento del tope del financiamiento establecido en el Artículo 2 (Numeral 3.2 de este Informe).
3.7 En las respuestas recibidas se señala asimismo, a meros efectos indicativos, que el monto anual a transferir al fideicomiso, se estima aproximadamente en UI 250 millones, bajo la hipótesis que la tasa de interés sea del 7% anual en U.I. y que se haya emitido el tope máximo autorizado.

4) SITUACIÓN FINANCIERA
De acuerdo  a las Rendiciones de Cuentas presentadas por la Intendencia correspondientes a los ejercicios 2011 a 2014, esta presenta una situación financiera que se resume de la siguiente forma (expresada en miles de pesos uruguayos):

	AÑO
	DÉFICIT ACUMULADO
	RECAUDACIÓN
	DEF.ACUM/RECAUD.

	2011
	1.096.427
	9.952.031
	11%

	2012
	1.645.962
	10.803.799
	15%

	2013
	2.324.309
	11.747.458
	20%

	2014
	2.726.619
	14.327.451
	19%



Se deja constancia que, respecto a la Rendición de Cuentas correspondiente al ejercicio 2014, el Tribunal aún no emitió opinión, resultando los importes expuestos precedentemente, del documento remitido por la Intendencia.
De acuerdo a la información que resulta de dicha Rendición y al supuesto, ya referido en el punto 3.7), que realizó la Intendencia, con relación a los montos a reembolsar al Fondo Capital en forma anual, corresponde expresar lo siguiente:
· El porcentaje que representan los aportes anuales al Fondo Capital, tomando en cuenta la cotización de la U.I. al 30/06/2014, con relación a la recaudación por SUCIVE durante el año 2014,  es del  30%.
· La recaudación del SUCIVE representó en el ejercicio 2014 un 16.60% del total de la recaudación anual.
· Como consecuencia de lo anterior, el porcentaje de los aportes anuales al Fondo Capital sobre el total de la recaudación se estima en un 5%.
· Para que la ejecución presupuestal de la Intendencia no resulte deficitaria a partir del ejercicio en que comiencen los aportes, resultaría necesaria una reducción de los egresos, en inversiones no previstas en el Fondo Capital u otros rubros, o incremento de los ingresos en un monto de aproximadamente $ 800:000:000 anuales. Este importe resulta de la adición del monto estimado de aporte anual al Fondo de U.I. 250 millones y del déficit anual que se podría generar si se mantiene una estructura de recursos y gastos similar a la del Ejercicio 2014.
Estas consideraciones se basan en el supuesto de que la estructura de gastos e ingresos de la Intendencia se mantendrá constante en los próximos 5 años.
Asimismo, corresponde señalar que, para financiar el déficit acumulado al 31/12/2014 de $ 2.726.619.000 en la próxima instancia presupuestal, se deberán abatir gastos o incrementar recursos por un monto equivalente.

5) NORMAS Y CRITERIOS APLICABLES

5.1 De conformidad al Artículo 301 inciso 2 de la Constitución de la República, los Gobiernos Departamentales requieren, para contratar préstamos, ”la iniciativa del Intendente y la aprobación de la mayoría absoluta de votos del total de componentes de la Junta Departamental, previo informe del Tribunal de Cuentas. Si el plazo de los préstamos excediera el período de gobierno del Intendente proponente, se requerirá para su aprobación, los dos tercios de votos del total de componentes de la Junta Departamental”.
5.2 El informe del Tribunal tiene por objeto el control de los aspectos legales de la contratación proyectada, proporcionando asimismo la información que dispone sobre la evolución de la situación financiera con relación a los recursos del Organismo.
Dicho informe, de acuerdo con la norma precitada, debe ser previo al pronunciamiento de la Junta.

6) CONCLUSIONES

6.1 Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República al solicitarse el informe que compete a este Tribunal, previamente a la anuencia del Legislativo Departamental y a la suscripción del contrato.
6.2 El presente informe se emite en el entendido de que se proyecta exclusivamente un Fideicomiso Financiero y no de Administración que incluya la contratación y ejecución de las obras.
6.3 Se deberá hacer la previsión presupuestal de fondos para el pago de las obras, así como de los gastos e intereses derivados del Fideicomiso proyectado.
6.4 En las próximas instancias presupuestales deberán  tomarse en cuenta los aspectos referidos en el punto 4) a los efectos de que los presupuestos que se aprueben no resulten deficitarios (Artículo 225 de la Constitución de la República).
6.5 Otorgada la anuencia respectiva y culminado el procedimiento legal de contratación que corresponda, deberá ser sometido por la Intendencia actuante, junto con el contrato proyectado o suscrito ad referéndum, a la intervención preventiva que compete a este Tribunal.
ag

1

